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Aprueba Trato O¡r6cto con Eurofarma Chile S.A.

Decreto No 2656
chilán v¡ejo, 

13 OcT 2!20

VISTOS:

Las facultades que conf¡ere la Ley No 18.695, Orgánica
Constituc¡onal de Municipal¡dades refundida en lodos sus textos modifcatorios; El Oecreto Supremo No
250 del M¡n¡sterio de Hac¡enda publ¡cado en el Diario Of¡cial el 24 de sept¡embre de 2004 y sus
modif¡c€ciones con vigenc¡a 03 de Febrero del 2010, que aprueba el Reglamento de la Ley N" 19.886 de
Bases sobre Contretos Adm¡nistretivos de Sum¡n¡stro y Prestación de Servic¡os, la cual ige los Servic¡os
Públicos y Municip¡os de todo el país establec¡endo las pautas de transparencia en que se deben apl¡cár
los procedim¡entos adm¡nistratúos de conlralación de sum¡n¡stro de bienes muebles y servic¡os necesaÍios
para el func¡onamiento de la Administración Pública , contenidos en la m¡sma ley.

El Articulo 10, punto 4, del reglamento que dice "Si sólo existe
un proveedor del bien o serv¡c¡o"

CONSIDERANDO:

Décreto N' 1416 de fecha 04.05.2020, mediante el cual Delega
facultades al Sr. Director de Seguridad Públ¡ca y as¡gna func¡ones de Dirección de Salud Municipal de
Chillán Viejo. Decreto No 70 del 14lO1f2O2O que establece subogancias automát¡cas en las unidades
municipales.

La Disponibil¡dad Presupuestaria según decreto N' 3830 del
23112D019 el cual aprueba el Presupuesto de lngresos y Gastos año 2o2o del Departamento de Salud
Mun¡c¡pal.

Disponib¡lidad Presupuestaria de la Un¡dad de F¡nanzas del
Departamento de Salud, de fecha 29109/2020 que indica contar con d¡spon¡bilidad presupuestaria en la
cúenla 21 5.22.U.004, denominada Fármacos.

La neces¡dad de adqu¡rir Farmacos para ser entregados a través
de la Farmac¡a Comunal.

lnforme de Registro San¡tario f¡rmado por el Quím¡co Farmacéutico
del Cesfam Dra. Michelle Bachelet Jeria, de fecha l5/09/2020, el cual ¡nd¡ca que, revisada la pág¡na web
del lnstituto de Salud Pública, se verificá que Eurofarma Chile S.A. es titular de los produclos que se
requieren adquirir, respaldada por la informac¡ón que entrega ISP a trevés de su página web del Sistema
de Consulta de Produclos Registredos. Esto es F¡cha Producto Bisopril cm 2,5 mg, Lucaste cm 10 mg y
Veralpres cm 80 mg.

Certiricado de Estado de lnscripc¡ón en Chile Proveedores de
'lecha 0g1of2o2o, que ¡nd¡ca a Eurofarma Chile S.A., con estado Hábil, acred¡tando de esta manera que
no ha sido condenado por práctices antisindicales o ¡nfiacción a Ios derechos tundamentales del trabajador,
dentro de los anteriores dos años, en conformidad con lo dispuesto en el inciso primero; del artículo 4' de
la mencionada Ley N' 19.886.
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lnforme de Trato Directo emitido por el Director de Seguridad
Pública, de acuerdo a lo señalado en el Artículo N' 22 del Reglamento Comunal de Compras.

DECRETO

1.- AUTORICESE trato directo con Eurofarma Chile S.A. Rut No
79.802.770-O.
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Director

l. Mun VieJo

N¡ercado Público
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2. ASE la orden de compra respectiva a través del portal

3.- IMPU E los gastos al ílem 215.22.04.004
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Fármacos Bisopril cm 2,5 mg, Lucaste cm 10 mg y Veralpres cm 80 mg

FUN DAMENTO
TRATO DIRECTO

Dado que Eurofarma Ch¡le S.A. es el laborator¡o t¡tular en Chile que produce el
fármaco Bisopril cm 2,5 mg, Lucaste cm 10 mg y Veralpres cm 80 mg.

CONCLUSION

MARCO LEGAL ElArtículo 10, punto 4, del reglamento que d¡ce "S¡ sólo ex¡ste un proveedor
del bien o servicio" A ^
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MuniciD ucron I, Adquisiciones De de Salud

BIEN/SERVICIO

Real¡zar Trato Directo con Eurofarma Ch¡le S.A., para la adqu¡sición de Bisopdl
cm 2,5 mg, Luceste cm 10 mg y Veralpres cm 80 mg, por ser proveedor único.


